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1 DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO. 
 
1.1 Se ha eliminado la existencia de Convenios 
 
1.2 CONTEXTO:  
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO: Los tres primeros párrafos 
hacen referencia a las circunstancias nuevas del marco del Campus Auga como campus de 
especialización de la UVIGO y aprobado recientemente por la Xunta. Indicando las nuevas líneas de 
especialización, y cómo encaja el doctorado en las mismas.  

1) Requisitos generales:  
1.1) Justificación del interés socio-económico para la Comunidad Autónoma: se 

corrigió la redacción anterior minimizando texto de la memoria. Y se ha resaltado la 
importancia del recurso hídrico en todos sus campos, dado el título del programa. 

1.2) Mercado Laboral: se reajustó la redacción a los nuevos informes de Naciones Unidas, 
remarcando informes especiales, así como el nuevo programa marco de la Unión 
europea del Agua. Como medidas de fomento laboral se hace referencia a las 
indicaciones del informe ‘Estrategia de Juventud 2030’ editado por el Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030. 

1.3) Demanda: se redactó la parte introductoria y se resume la evolución del PD desde su 
inicio en 2017-18 (usando las tablas facilitadas por la EIDO). 

1.4) No duplicidad: muy similar a lo escrito en la memoria anterior. Sin mucho cambio. 
1.5) Otros: Se describe cómo el PD se enmarca en el Plan Estratégico de la UVIGO vigente. 

Las anteriores características se referían al anterior, ya caducado y desfasado. Se pone 
enlace al Plan Estratégico. 
 

1.3. Universidade de Vigo 
1.3.2.1 : se incorpora el portugués como idioma del programa 
 
1.4. COLABORACIONES: no ha lugar los convenios.  
OTRAS COLABORACIONES: En la redacción se eliminan las referencias a los convenios con los 
centros del Norte de Portugal, quedando la colaboración entre instituciones solo referidas como tal. 
Se referencias y ponen os enlaces de los convenios de colaboración de la UVIGO internacionales, y los 
convenios marco con instituciones y empresas. 
 
 

2 COMPETENCIAS.  
 
Se han dejado las que desde la EIDO se indican por defecto. 
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3 ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES.  

 
3.1. SISTEMAS DEINFORMACION PREVIOS: 
Se ha incorporado texto en el punto al final del apartado - Sistemas de información previos del 
Programa de Doctorado 
 
3.2. REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN 
Se añaden los propios del PD: 

• Criterios de admisión del programa de doctorado 
La CAPD valorará las solicitudes de admisión en el programa de doctorado en función de los siguientes 
criterios:  
 

• Expediente académico ponderado con la media de la titulación (hasta 30 puntos) 
• Experiencia investigadora previa (hasta 5 puntos) 
• Estancias de investigación en la línea de especialidad elegida (hasta 5 puntos) 
• Cursos realizados relacionados con la línea investigadora elegida (hasta 5 puntos) 
• Conocimiento de idiomas, inglés u otro relevante en la línea investigadora elegida (5 puntos) 
• Aval de un investigador/a del programa (o externo) indicando (i) la potencial viabilidad de la 

futura tesis en el marco de una línea de investigación del programa y (ii) que puede ejercer 
como persona directora en caso de cumplir los requisitos necesarios para ello (40 puntos). 

  
Para ser admitido en el programa de doctorado debe alcanzarse un porcentaje/puntuación mínima 
del 60 puntos. 
 
 
 
3.3 ESTUDIANTES MATRICULADOS Y SU PROCEDENCIA 
Estadísticas facilitadas por la EIDO 
Se indica que el título está vinculado a uno anterior, ya que es modificación substancial del previo. 
 
3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN -> texto indicando que no se contemplan 
 

4 ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 
Las actividades formativas por bloques siguen siendo las mismas que en la memoria anterior, pero se 
han reajustado y cambiado títulos para un mejor entendimiento por parte de los alumnos (que venían 
refiriendo que no estaban bien descritas o claras).  
Antes de las actividades también se incorpora un texto aclaratorio, que pensamos muy necesario 
dadas las dudas permanentes repostadas por los alumnos en la memoria anterior. 
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5 ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA 
 
5.2: se añade este texto: 
Estancias de investigación 
De acuerdo con la normativa y reglamento de los estudios de doctorado de la UVigo para la obtención 
de la Mención Internacional de doctorado el alumno/a ha de realizar una estancia de 3 meses en 
alguna institución del extranjero. La normativa de las mismas se rige por el documento oficial de la 
EIDO. Las estancias asociadas a convenios de cotutela se rigen así mismo por la normativa vigente 
para tal efecto. 
Los mecanismos de seguimiento de las estancias se centran en el conocimiento por parte de la CAPD 
de las mismas, informadas por el estudiante y el consentimiento explícito por escrito de el/los 
director/es o tutor/es presentado ante la CAPD, quien otorga el permiso final. 
 
5.3: al final del recuadro se añade este texto:  
“Específicamente en el programa de Agua, Sostenibilidad y Desarrollo se ha de contar con la 
evaluación positiva del Plan de Investigación por la CAPD, en el que se justifiquen 500 h de trabajo en 
un mínimo de cuatro tipos de actividades formativas de las seis descritas en el apartado 4 de esta 
memoria.” 
 
 
 
 

6 RECURSOS HUMANOS 
6.1. LINEAS DE INVESTIGACION 
 
Siguiendo las indicaciones del informe de seguimiento de la memoria anterior, se han reagrupado las 
líneas anteriores en solo 7; poniendo los nombres que en aquel informe se indicaban. 
 
Por tanto, en las líneas del profesorado se han puesto las nuevas. 
 
Los equipos de investigación se han actualizado, revisando uno por uno, según tablas aportadas por 
la EIDO y alguna indicación de los propios grupos. Se han incorporado investigadores y dado de alta 
mediante formulario. Así mismo, causaron baja dos profesores bajo su petición. 
 
La descripción de los equipos y los grupos que conforman el PD se ha redactado por completo, usando 
en portal de Investigadores y Grupos de la UVigo. Se ha agrupado por Facultades y Escuelas, 
procurando dar índices de calidad de cada grupo y sus líneas de investigación. 

7 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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Recursos materiales y virtuales específicos del programa de doctorado 
Se ha adaptado la redacción de la memoria anterior, poniendo al día las infraestructuras del Campus 
de Ourense, ya que en la anterior en varias ocasiones se hablaba de instalaciones futuras y que ya 
existen hoy en día. 
 

8 REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS 
 
RESULTADOS PREVISTOS 
Se indica una tasa prevista de graduados del 80% y de abandono 10% 
 
8.2 SEGUIMIENTO DE LOS DOCTORES EGRESADOS 

• En el último punto se indica y añade lo siguiente: “La CAPD transmite de forma continua a 
los egresados las diferentes solicitudes por instancia de la EIDO y del Observatorio de 
Personas Tituladas dela UVigo arriba mencionados.” 

 
8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE 
RESULTADOS DEL PROGRAMA 
se redactan los resultados de los últimos 5 años por completo. 
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